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A los accionistas 
C.A, Estudio Jurídico Ortega Moreira d: Ortega Trujillo 
Guayaquil, Ecuador 

1. Hemos examinado el balance general de C.A. Estudio Jurídico Ortega Moreira $ Ortega 
Trujillo, al 31 de diciembre de 1999, y los estados conexos de resultados, inversión de los 
accionistas y flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha. Estos estados son 
responsabilidad de la Gerencia de la Compañia, Nuestra responsabilidad es expresar una opinión 
sobre los mencionados estados financieros basándonos en nuestra auditoría. 

Nuestro examen se efectuó de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas, Estas 
normas requieren de la planeación y ejecución de una auditoría que tenga como objetivo obtener 
una seguridad razonable y determinar si los estados financieros se encuentran libres de errores 
importantes. La auditoría incluyó aquellas pruebas de los registros de contabilidad y otros 
procedimientos de auditoria que respaldan las transacciones registradas y su revelación en los 
estados financieros. La auditoria también incluyó la determinación del uso de los principios de 
contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y de las estimaciones importantes realizadas por 
la Gerencia, así como la evaluación en conjunto de la presentación de los estados financieros. 
Creemos que la auditoría efectuada establece bases razonables para nuestra opinión. 

En la Nota B se describen las políticas de contabilidad más importantes que ha utilizado la 
Compañía. Debido a ciertas disposiciones reglamentarias existentes en Ecuador, las prácticas 
utilizadas difieren en algunos aspectos con la Norma Ecuatoriana de Contabilidad NEC 7 y con 
algunas Normas Internacionales de Contabilidad como NIC 15, 21 y 29. 

En nuestra opinión, los estados financieros anteriormente referidos presentan razonablemente, en 
todos los aspectos importantes, la situación financiera de C.A. Estudio Jurídico Ortega Moreira 
«€ Ortega Trujillo, al 31 de diciembre de 1999, los resultados de sus operaciones y los flujos de 
efectivo por el año terminado en esa fecha, de conformidad con los principios de contabilidad 

descritos en la Nota A. 

La situación económica y política del Ecuador continúa deteriorada. Luego de la congelación de los 
fondos depositados en las instituciones del sector financiero, el Tribunal Constitucional declaró 
inconstitucional esa congelación, las autoridades financieras han programado un descongelamiento 
progresivo y a largo plazo. Para detener la desvalorización del sucre e inflación interna el Gobierno 
decretó la fijación del tipo de cambio en S/.25,000 por cada USDólar y promueve la aplicación 
del sistema de dolarización que fue aprobado por el Congreso Nacional. Todo este contexto crea 
incertidumbre respecto al desarrollo económico de los negocios en el Ecuador, por lo que los 
estados financieros adjuntos deben leerse considerando las situaciones expresadas en este párrafo. 

5      no 
gar Naranjo L. 

25 de mayo del 2000 Licencia Profesional No.16.485 

Guayaquil, Ecuador Superintendencia de Compañías No.015 

Edificio Finansur Piso 12 Of. 2 
9 de Octubre 1911 y Los Ríos . 

PBX: (593-4) 453883 / 450889 Borja Lavayen 

Fax: 4 - 375799 / 450886 (DDI) e Ignacio San María 

E-mail: pkfec2Wgu.pro.ec Edif. Metrópolis 

PO. Box: 09-06-2045 Telf.: 02-463000 

Guayaquíl - Ecuador : Quito - Ecuador
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ACTIVO CIRCULANTE: 

Efectivo 

Documentos y cuentas por cobrar (Nota C) 

Gastos pagados por anticipado (Nota D) 

TOTAL DEL ACTIVO CIRCULANTE 

ACTIVO FIJO (Nota E) 

INVERSIONES Y OTROS ACTIVOS (Nota F) 

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS. 

PASIVO CIRCULANTE: 

Sobregiro bancario 

Documentos y cuentas por pagar (Nota G) 

Gastos acumulados por pagar (Nota H) 

TOTAL DEL PASIVO CIRCULANTE 

PASIVO A LARGO PLAZO 

INVERSION DE LOS ACCIONISTAS (Nota I) 

Capital social 

Reserva legal 

Reserva por revalorización del patrimonio 

Pérdidas acumuladas 

TOTAL DEL PASIVO E INVERSION 

DE LOS ACCIONISTAS 

Vea notas a los estados financieros 

Ss! 6.957.164 

3.727.140.580 

102.497.662 

3.836.595.406 

1.183.266.832 

329.888.947 

Ss. 5.349.751.185 
EEECQCQFÁBZeE— 

Sí. 2.055.314 

4.428.205.607 

611.308.069 

5.041.568.990 

12.847.519 

436.274.000 
7.269.741] 

2.011.431.308 
(2.159.640.373) 

295.334.676 

Se 5.349.751.185



INGRESOS: 

Honorarios (Nota J) s/. 3.048.330.387 

Intereses y comisiones 32.835.793 

Diferencial cambiario 455.518.771: 

Otros ingresos 378.956.822 

3.915.641.773 

EGRESOS: 

Gastos de personal 4,293.221.602 

Gastos administrativos 1.199.118.193 

Gastos financieros 169.246.962 

Otros gastos 114.124.994 

5.775.711.751 

PERDIDA Sí. (1.860.069.978) 

Vea notas a los estados financieros



AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 
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Aumento de Reserva por 

Capital capital en Reserva revalorización Reexpresión Pérdidas 

social trámite legal del patrimonio monetaría acumuladas 

Saldo al 1 de enero de 1999 s/. 359.165.000  S/. 79.643.854 Sí, 7.269.741 S/. 1.419.948,636 S/. s/. (198.188.698) 

Pérdida, año 1999 (1.860.069.978) 

Corrección monetaria, año 1999 987.727.124 (396.388.302) (103.772.751) 

Ajuste por corrección monetaria, en 
0 el cálculo de reexpresión monetaria 

i del patrimonio, año 1998 (628.256.448) 628.256.498 

Ajuste de años anteriores (2,534,854) 143.800 2.391.054 

Aumento de capital 77.109.000 (77.109.000) 

Transferencia del saldo de la cuenta 

reexpresión monetaria, año [998 232.011.996 (232.011.996) 

Saldo al 31 de diciembre de 1999 NA 436.274.000  S/. 0 Ss, 7.269.741 S/. 2.011.431.308 S/, S/. (2.159.640.373) 
ug —_—_—_ _  ..- ___>>E  _»PÉ € _o o QQRo o     
  

Vea notas a los estados financieros



ACTIVIDADES DE OPERACION: 

Efectivo recibido de clientes s/. 4,445.613.238 

Efectivo pagado a proveedores y empleados (5.018.531.336) 

Intereses y comisiones pagadas (169.243.962) 

Intereses y comisiones ganadas 32.835.793 

Otros gastos (114.124.994) 

Otros ingresos 834.475.593 

Efectivo neto proveniente de las actividades de operaciór 11.024.332 

ACTIVIDADES DE INVERSION: 

Adquisición de activos fijos (61.219.003) 

Ventas y retiros de activos fijos, neto 43.328,589 

Efectivo neto usado en las actividades de inversión (17,890,414) 

ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO: 

  

Préstamos de accionistas 2.752.240 

Efectivo neto proveniente de las actividades de financiamiento 2.752.240 

AUMENTO DEL EFECTIVO (4.113.842) 

Saldo del efectivo al inicio del año 11.071.006 

SALDO DEL EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO s/. 6.957.164 

Vea notas a los estados financieros



ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO. 

(Continuación) 

CONCILJACION DE LA PERDIDA CON EL EFECTIVO 

NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES DE 

OPERACION 

PERDIDA 

Más gastos que no representan desembolsos de efectivo: 

Depreciación 

Armnortización 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS: 

Aumento y disminución en: 

Sobregiro Bancario 

Obligaciones bancarias 

Gastos pagados por anticipado 

Documentos y cuentas por pagar 

Gastos acumulados por pagar 

Documentos y cuentas por cobrar 

Inversiones y otros activos 

EFECTIVO NETO PROVENIENTE DE LAS ACTIVIDADES 

DE OPERACION 

Vea notas a los estados financieros 

ANO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

Sy. 

S/, 

C.A, ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA $; ORTEGA TRUJILLO 

(1,860.069.978) 

234.710.913 

56.006.604 

(1.569.352.461) 

2.055.314 

(109.784.905) 

21.638.763 

2.576.522.567 

257.312.623 

(1.101.215.199) 

(66.152.370) 

1.580.376.793 

11.024.332



C.A. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

. AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 1999 

A, C.A. ESTUDIO JURÍDICO ORTEGA MOREIRA $: ORTEGA TRUJILLO: 

Fue constituida el 3 de abril de 1981 en la ciudad de Guayaquil, con la 
denominación de Compañía Anónima Estudio Jurídico Ortega Moreira $ Ortega 
Trujillo. La Compañía tiene como objeto principal prestar servicios de asesoría en todo 
lo relacionado al campo jurídico. 

B, PRINCIPIOS CONTABLES ECUATORIANOS: 

La Compañía mantiene sus registros contables en sucres (S/.) y de acuerdo con 

los principios contables del Ecuador, los mismos que son utilizados en la preparación de 
los estados financieros. Las notas que siguen, resumen estos principios y su aplicación 
a los estados financieros, 

Sistema de Corrección Monetaria. Los estados financieros han sido 
preparados sobre la base tradicional del costo histórico, en concordancia con los 

principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador y, ajustados para que 
reflejen los cambios del poder adquisitivo de la moneda nacional, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 

De acuerdo al Decreto Ejecutivo No.1628, publicado en el Registro Oficial 
No.350 del 30 de diciembre de 1999, establece en la Disposición Transitoria Quinta 

que, los saldos deudores o acreedores de la cuenta patrimonial Reexpresión monetaria, 
producto de la aplicación del sistema de corrección monetaria hasta el 31 de diciembre 
de 1999, serán transferidos a la cuenta Reserva por revalorización del patrimonio, luego 
de compensadas las pérdidas de ejercicios anteriores. El saldo acreedor en la parte que 
sea transferida a la cuenta Reserva por revalorización del patrimonio, podrá ser 
capitalizado previo al pago del impuesto previsto en el numeral 6 del Artículo 14 de la 

Ley No.51, publicada en el Registro Oficial No.349 del 31 de diciembre de 1993. 

El índice nacional de precios al consumidor calculado por el Instituto Nacional 
de Estadísticas y Censos, aplicable al 31 de diciembre de 1999 fue de 53%. 

Provisión para cuentas incobrables, Mediante evaluación de la cartera, la 

Compañía realiza provisiones con cargo a resultados. Durante 1999 no se presentaron 

incrementos de provisiones. 

Las adecuaciones corresponden a gastos incurridos por mejoras realizadas a las 
oficinas, donde funciona la Compañía, se amortizan usando el método de línea recta al 

20% anual. 

Transacciones en moneda extranjera. Los saldos de los activos y pasivos en 

moneda extranjera se expresan en sucres y la ganancia o pérdida en cambio, resultante 
del ajuste contable a tasas vigentes de las cuentas en moneda extranjera, se lleva a 

resultados en el período en el cual varian las tasas de cambio. En 1999 el saldo neto de la 
diferencia en cambio se activa para ser diferido durante los cinco años subsiguientes.



C.A. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO 

B. PRINCIPIOS CONTABLES ECUATORIANOS (Continuación) 

Las inversiones en acciones están registradas a su valor nominal, más los 
ajustes por corrección monetaria, 

Los activos fijos están contabilizados al costo, más la corrección monetaria 

efectuada de acuerdo a decretos gubernamentales vigentes, con el objeto de reflejar los 
cambios en el poder adquisitivo de la moneda nacional cuyo valor acumulado no es 
mayor al precio del mercado. Las erogaciones por mantenimiento y reparación se 

cargan a gastos al incurrirse en ellas, mientras que las mejoras de importancia se 

capitalizan. La depreciación se calcula por el método de línea recta, tomando como 

base la vida útil estimada de los activos relacionados. 

La vida útil estimada de los activos fijos es como sigue: 

ACTIVOS AÑOS 

Muebles y enseres 10 
Equipos de oficina 10 
Vehículos 5 
Equipos de computación 5 

Los ingresos y gastos se contabilizan por el método devengado: los ingresos 

cuando se producen y los gastos cuando se causan. 

C. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR: 

Clientes S/. 1,241.053.598 

Honorarios por cobrar 84.072.496 

Documentos por cobrar a compañías relacionadas (1) 2.263.491.995 

Otras 147,401.402 

3.736.019.491 

Menos: Provisión para cuentas incobrables (2) 3.878.911 

S/, 3.727.140.580 
IMPI 

(1) Incluye principalmente S/.2.052.296.258 por cobrar a Conticorp S.A., de los cuales 

S/.911.180.258 se originan por la cesión de cartera de los años de 1996 - 1997.



  

  

C.A. ESTUDIO JURIDICO TEGA MOREI S£ ORTEGA T ILLO 

ll C. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR COBRAR (Continuación) 

i (2) El movimiento de la provisión para cuentas incobrables es como sigue: 

Saldo al 1 de enero de 1999 S/. 16.136.121 
(-) Castigos 7.257.210 

Saldo al 31 de diciembre de 1999 Ss/. 8.878.911 

D. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO: 

Impuestos S/. 53.179,405 
Retenciones en la fuente 9.987.899 
Arriendo 1.300.000 
Otros 38.030.058 

S/ 102.497.662 
A —_———— 

E. ACTIVO FIJO: 

  

  

  

Adiciones 
Saldo al Corrección Ventas y/o Saldo al 
01-01-99 Compras Monetaria Retiros 31-12-09 

Al costo: 

Muebles y enseres Ss! 161.685 148 s 961,400 Se se si. 162 626 548 
Equipo de oficina 120.659.527 54.139.603 174 783 130 

Vehiculos 820.653.459 67 153 459 453.500.000 
Equipo de computación 73.369.109 6.118.000 79 487 109 

876.341,243 61.219 003 o 67 153 459 870 406 787 

Menos: Depreciación Acumulada 316.445.402 135.694.284 0 54.399 149 397 740 537 

559.895.841 (74.475 281) 12754 310 472.666 250 

Reexpresado 

Muebles y enseres 569 058.798 291 431 427 B60 490 225 

Equipo de oficina 447.530 853 147 318 624 594 849 477 

Vehiculos 287.726.418 330 488.125 117 663 918 $00 550 625 
1.304.316.089 0 769,238 176 +17 663 918 4 955 890 327 

Menos: Depreciación reexpresada 861 282.715 99.016 629 372.080 040 87 089.639 1 245 289 745 

*. 443.033.354 (99,016.629) 397.158 196 30 574.279 710 600 582 
  

S/.  1.002.929.195  S/. (173.491.910) Sí. 397.158,136 Ss 33 326.589 S/ 1.183.266 832 o PP PP
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CA. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA 8: ORTEGA TRUJILLO 

F. INVERSIONES Y OTROS ACTIVOS: 

Adecuaciones (D S/. 428.450.475 
Menos: Amortización acumulada 224.426.124 

204.024.351 

Inversiones en acciones . 0) 56.964.738 
Otros 68.899.858 

NA 329.888.947 
AA AAA 

(1) Corresponden a gastos incurridos en la adecuación de las oficinas, donde funciona 
la Compañía, 

(2) Al 31 de diciembre de 1999, se desglosa asi: 

  

Valor Corrección 

Nominal monetaria Total 

Ceti Quito S.A. S/. 1.000  S/. 16.613 S/. 17.613 
Ingenio San Carlos 6.785.000 50.162.125 56.947.125 

S/._ 56.964.738 

G. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR: 

Cuentas por pagar a terceros (1 S/ 1.504.299.232 
Relacionadas (2) 358.409.497 
Banco Continental S.A. (6) 219.780.635 
Anticipo de clientes (4) 837.964.282 
Honorarios (5) 799.528.422 

Gastos de representación por pagar 596.651.615 
Otros 111.571.924 

Sí. 4.428.205.607 

  

(1) Incluye principalmente S/.831.012.846 del saldo por pagar a Panamá Istmo 
originado en los pagos que esa compañía efectúa por cuenta del Estudio Jurídico a 
Prudential, Seguros Bolívar y Cigna por seguros de vida contratados. 

(2) Incluye principalmente US$9,585,36 (S/.192.195.996) por pagar a Motortrack por 

asunción de la deuda del Ab. Ernesto Salcedo V., empleado de la Compañía, en la 
que se compensa US$8,000 de honorarios por pagar. 

(3) Corresponde a valores de los años 1996 y 1997 por pagar al Banco Continental 

S.A., por concepto de servicios varios, cuando el estudio funcionaba en el edificio 

matriz del banco.



lo 
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C.A. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA 4 ORTEGA TRUJILLO 

G. DOCUMENTOS Y CUENTAS POR PAGAR (Continuación) 

(4) Corresponde a valores entregados por los clientes del estudio, en calidad de 
anticipos para cubrir los gastos de trámites en juicios y otros trabajos. 

(5) Corresponden a los honorarios pendientes de pago a los abogados del estudio, por 
los juicios o trabajos que estos tienen a su cargo. 

H. GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR: 

Servicios sí. 7.975.916 

Beneficios sociales y otros 310.399.084 
Impuestos y contribuciones 292.933.069 

S/. 611.308.069 

¡9 I. INVERSION DE LOS ACCIONISTAS: 

Capital social: Representa 436.274 acciones comunes, emitidas y en circulación al valor 
nominal de S/.1.000 cada una. 

Reserva legal: De acuerdo con la legislación vigente en el Ecuador, la Compañía debe 

transferir el 10% de las utilidades líquidas y realizadas a la reserva legal, hasta completar 
el 50% del capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los 
accionistas, excepto en caso de liquidación de la Compañía, pero puede ser utilizada para 
absorber pérdidas futuras o para aumentar el capital. 

Reserva por revalorización del patrimonio: Corresponde a la acumulación de los 
ajustes del patrimonio, con excepción de los resultados acumulados por la aplicación del 

sistema de corrección monetaria. 

Pérdidas acumuladas: La Ley de Régimen Tributario Interno permite la amortización 
de la pérdida obtenida en el ejercicio, con las ganancias que se obtuvieran dentro de los 

cinco períodos impositivos siguientes, sin que exceda en cada periodo del 25% de dichas 

ganancias. 

J. HONORARIOS: 

Corresponde a los ingresos obtenidos por el estudio jurídico por asesoria y trabajos 

judiciales. 

K. CAMBIO DE ACCIONISTA: 

Al 19 de diciembre de 1999, Conticorp propietaria del 100% de las acciones de C.A. 
Estudio Jurídico Ortega Moreira €: Ortega Trujillo, realizó la cesión de acciones a Land 

Development Inc. de Panamá.
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C.A. ESTUDIO JURÍDICO ORTEGA S ORTEG UJILLO 

L. T SACCIONES CON P. RELACION z 

Los principales saldos con parte relacionada, se resumen como sigue: 

——Cuentaspor___ 
Cobrar Pagar 

Corturis sí, 47.361.737 S/. 
Conticorp S.A. 2.052.296.258 3.370.225 

Cetiseguros 70.513.552 
Cooperativa CECE 130.606 
Bolívar Cía de Seguros 27.379.811 

Cetivehículos 27.286.604 
Fundación Leonidas Ortega 3.347.500 
Motortrack S.A. 192.195.996 
Cetibienes Raíces 12.718.750 
Gustavo Ortega 1lingwort 160.408.000 

Estas transacciones se llevan a cabo en iguales condiciones que aquellas realizadas con 
terceros. 

M. TIPO DE CAMBIO: 

Los activos y pasivos en moneda extranjera al 31 de diciembre de 1999, han sido 

contabilizados en sucres utilizando la tasa de cambio del mercado libre que fue de 

S/.20.051 por cada dólar estadounidense (US$). 

N. CONTINGENTES: 

Al 31 de diciembre de 1999, la Compañía no presenta activos ni pasivos contingentes. 

O. HECHOS SUBSECUENTES: 

A la fecha de presentación de estos estados financieros por el periodo terminado al 31 

de diciembre de 1999, no han ocurrido eventos o circunstancias que puedan afectar la 

presentación de los estados financieros a la fecha mencionada.
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C.A. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO 

IMPUESTO A LA RENTA Y PERIODOS IMPOSITIVOS: 

El 30 de abril de 1999 se promulgó la Ley para la Reforma de las Finanzas Públicas, 
mediante la cual el año 1999 se divide en dos periodos impositivos: De enero a abril es 
gravable el 1% del Impuesto a la Circulación de Capitales (ICC) y, de mayo a 
diciembre se restituye el impuesto a la renta con una tasa del 15% sobre la utilidad 
tributable. 

Para el año 2000 se modifica la tasa del impuesto a la renta al 25% y se reduce el 
Impuesto a la Circulación de Capitales al 0.8%. 

En el Decreto 1628 de diciembre de 1999 se reforma el Reglamento de Aplicación a la 
Ley de Régimen Tributario Interno y particularmente con las disposiciones transitorias 
se norma ciertas formas de presentación de la información financiera para efectos 
tributarios, debiendo presentar hasta el 29 de febrero del 2000 una declaración 
informativa sobre el periodo enero a abril de 1999. La declaración del período mayo a 
diciembre se efectuará en los plazos señalados en ese mismo Reglamento. 

El siguiente es el resultado de dividir los ingresos y gastos en los dos períodos 
mencionados: 

  

Año 1999 

Enero — Abril Mayo — Diciembre 

Ingresos: 

Honorarios S/. 941.451.955 — S/, 2.106.878.432 

Intereses y comisiones 10.850.990 21.984.803 

Otros 459.814.825 374.660.768 

Total de ingresos 1.412.117.770 2.503.524.003 

Gastos: 
Gastos de personal 955.461.879 3.337.759.723 

Gastos administrativos 353.974.861 845.143.332 

Gastos financieros 27.077.113 142.169.849 

Otros 128.246.075 (14.121.081) 

Total de gastos 1.464.759.928 4.310,.951.823 

Pérdida S/._ (52.642.158)  S/. (1.807.427.820)



14 

C.A. ESTUDIO JURIDICO ORTEGA MOREIRA € ORTEGA TRUJILLO 

Q. SITUACION ECONOMICA — FINANCIERA: 

Los últimos años han marcado un permanente deterioro en la economia del país, 

causado fundamentalmente por la inestabilidad política y generalización de la 
corrupción en los sectores públicos y privados. Ese deterioro se agrava a partir del 
feriado bancario decretado en febrero de 1999, la posterior congelación de los fondos e 
inversiones colocados en el sector financiero y por los desembolsos que hizo el estado 
ecuatoriano para rescatar a varios bancos que entraron a la Agencia de Garantías de 
Depósitos (AGD) para procesos de saneamiento. 

El Tribunal Constitucional declaró inconstitucional el Decreto que congeló los fondos 
de los depositantes, pero las autoridades financieras no observaron la declaración y 

elaboraron un programa de descongelamiento progresivo para los Bancos abiertos y 
otros con plazos mas largos para los bancos en poder de la AGD. 

La inflación oficial al 31 de diciembre de 1999 fue del 61% y la desvalorización del 

sucre en alrededor del 192%, el gobierno por decreto ancló el tipo de cambio en 

S/,25.000 por cada US Dólar e inició un proceso de dolarización.


